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Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de mayo de dos mil trece.- Se da 

cuenta con el formato de Acuse de recibo de recurso de revisión de fecha nueve 

de mayo de dos mil trece, recibido en la Unidad de Correspondencia de este 

Instituto el mismo día, con el número de folio 4291, por medio del cual Eleuterio 

Quijano, interpone recurso de revisión en contra del Fideicomiso de la Central 

de Abastos de la Ciudad de México.- Fórmese el expediente y glósese al mismo 

el documento antes precisado.- Regístrese en el Libro de Gobierno con la clave 

RR.SIP.0832/2013, con el cual se tiene por radicado para los efectos legales 

conducentes. Con fundamento en los artículos 78, fracción III, y 80, fracción X, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 

téngase como medio para recibir notificaciones el correo electrónico precisado en 

el formato de cuenta.- Ahora bien, y toda vez que las causales de improcedencia 

son de orden público y estudio oficioso para toda autoridad, atento a lo establecido 

por la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda 

Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, la cual 

establece: "Improcedencia.- Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías," esta dirección Jurídica y Desarrollo Normativo 

realiza el análisis oficioso de la procedencia del presente medio de impugnación 

con base en las consideraciones siguientes: i) Que el Pleno de este Instituto 

tendrá como atribución, entre otras, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

71, primer párrafo, fracción II de la LTAIPDF "Investigar, conocer y resolver los 

ecursos de rev n que se interpongan contra los actos y resoluciones dictados 

or los 	obligados con relación a las solicitudes de acceso a la información, 

ndose los derechos que tutela /a presente Ley", II) Que son ente 

t orna No 8+7, 5. local 1. "Placa de la Transparencia". Col. Narvarte Ponien 
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obligados en términos de lo previsto por la fracción VI del artículo 4° de la 

LTAIPDF "La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la contaduría Mayor de 

Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal; el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal; El Tribunal Electoral del distrito Federal; el Instituto Electoral del 

Distrito Federal; la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; la Junta 

de conciliación y Arbitraje del Distrito Federal; los órganos desconcentrados, los 

órganos político administrativos; los fideicomisos y los fondos públicos y demás 

entidades de la administración pública; los partidos políticos; aquellos que la 

legislación local reconozca como de interés público y ejerzan gasto público; y los 

entes equivalentes a personas jurídicas de derecho público o privado, ya sea que 

en ejercicio de sus actividades actúen en auxilio de los órganos antes citados o 

ejerzan gasto público", N) Que mediante el acuerdo 02801S0121-03/2013 

aprobado por el Pleno de este Instituto en sesión ordinaria celebrada el veintiuno 

de marzo de dos mil trece, se actualizó el padrón de entes obligados al 

cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

•  Distrito Federal, y a la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 

aprobándose en el punto PRIMERO de dicho acuerdo la baja como Ente Obligado 

al Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central de Abasto de la 

Ciudad de México, disposición que entraría en vigor una vez publicado el 

correspondiente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, publicación que se 

efectuó el pasado doce de abril de dos mil trece, iv) Que el Pleno de este Instituto 

s competente 	conocer de los recursos de revisión que se interpongan contra 

ac • 	-soluciones dictados por los referidos Entes Obligados en términos de 

e la materia, con fundamento en el artículo 71, primer párrafo, fracción II 

de La Morena No. 865. Local 1. "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Ponien 
Delegacion Benito Juarez, México, Distrito Federal. 
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la LTAIPDF, es decir, que este Instituto carece de atribuciones para conocer de la 

impugnación formulada en contra de las respuestas elaboradas por entes' que 

carezcan del carácter de Entes Obligados, y) Que del análisis de las constancias 

obtenidas del sistema electrónico INFOMEX se advierte que el día seis de abril de 

dos mil trece se realizó una solicitud de información Fideicomiso Central de 

Abastos de la ciudad de México, registrada con número de folio 035600004213, a 

la que recayó la correspondiente respuesta de fecha siete de mayo del año en 

curso, misma que se pretende impugnar a través del presente recurso de revisión, 

vi) Que de los artículos 53, 71, fracción II, 76, 77, segundo párrafo, 78 fracciones 

IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, se desprende que el recurso de revisión procedente en contra de las 

respuestas emitidas por los Entes Obligados. Vistos los antecedentes y 

consideraciones descritos en el cuerpo del presente proveído, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 82, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Distrito Federal, 72 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, en relación con los numerales Tercero, fracción IV, 

Décimo Cuarto, fracción I, y Décimo Sexto del Procedimiento para la Recepción, 

Sustanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión 

Interpuestos ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Distrito Federal, y puntos TERCERO, QUINTO y SEXTO del 

Acuerdo 0280/S0/21-03/2013, antes referido, SE DESECHA POR 

IMPROCEDENTE el presente recurso de revisión, toda vez que el Fideicomiso 

ra la Construcci 	peración de la Central de Abasto de la Ciudad de México 

entral de Abasto de la Ciudad de México), no tiene el carácter de 

bligado al cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a I 

orena No. 865, Local 1, - Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 
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Información Pública del Distrito Federal, y por ende, este Instituto no cuenta con 

atribución para conocer de medio de impugnación alguno en contra de la 

respuesta recaída a la solicitud con número de folio 035600004213.- Notifíquese el 

presente acuerdo al particular a través del medio señalado para tal efecto. ASÍ LO 

• PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA DIANA HERNÁNDEZ PATIÑO, TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y DESARROLLO NORMATIVO DE ESTE 

INSTITUTO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 

ACCE A LA INFORMACIÓN PJ=LICA Y PR 	CIÓN DE DATOS 
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